
 
 
 
 

República Argentina - Poder Ejecutivo Nacional
Año de la Grandeza Argentina

 
Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: EX-2026-42644174- -APN-GDYE#ENARGAS – TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE 
S.A. – Reconfiguración de Transporte y Actualización Tarifaria – Mayo 2026

 

VISTO el Expediente N.° EX-2026-42644174- -APN-GDYE#ENARGAS, la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); los 
Decretos N.° 1738/92, DNU N.° 55/23, DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25, DNU N.° 49/26 y N.° 452/25; la 
Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS; y

CONSIDERANDO:

Que mediante Decreto N.° 2457/92 se le otorgó una licencia de transporte de gas a TRANSPORTADORA DE 
GAS DEL NORTE S.A. (en adelante la “Licenciataria”).

Que mediante el Artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia (DNU) N.° 55 del 16 de diciembre de 2023 se 
declaró la emergencia del Sector Energético Nacional, en particular, en lo que respecta a los segmentos de 
transporte y distribución de gas natural; y que dicha declaración de emergencia fue posteriormente prorrogada por 
los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, dispuso: 
“…la Reconfiguración del Sistema de Transporte de Gas Natural, en el marco de la Emergencia Energética 
prorrogada por el Artículo 1° del Decreto N° 49 de fecha 26 de enero de 2026, que se instrumentará conforme el 
ANEXO I (IF-2026-25931437-APN-SE#MEC), que forma parte integrante de la presente medida” (Artículo 1°).

Que, por su Artículo 2°, se aprobó el citado ANEXO I integrado por los siguientes SubAnexos: A) Reasignación 
de la capacidad de transporte; B) Rutas de transporte por Licenciataria; y C) Lineamientos para la asignación de 
capacidad disponible sobre las nuevas rutas de transporte.

Que, asimismo, señaló que, en relación con la gestión de las capacidades de transporte de ENERGÍA 
ARGENTINA S.A. (ENARSA), resultaba beneficioso desde el punto de vista contractual, de despacho y de 
eficiencia en la operación, garantizar a los cargadores una cadena operativa, comercial y tarifaria unificada para 
dar continuidad a la prestación del servicio público de transporte de gas natural desde los puntos de recepción 
hasta sus correspondientes zonas de entrega, más allá de quien fuere el titular de los activos.



Que, en razón de ello, instruyó a esta Autoridad Regulatoria a determinar, dentro de los cuadros tarifarios de 
TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. y de TRANSPORTADORA DE GAS DEL SUR S.A., los 
costos de operación y mantenimiento de los activos de ENARSA correspondientes a las rutas de transporte de 
dichas Licenciatarias que contemplen tales activos.

Que, por otra parte, la SECRETARÍA DE ENERGÍA instruyó al ENARGAS a determinar, al momento de 
aprobar nuevos cuadros tarifarios para las Licenciatarias de Transporte, los nuevos valores de los Cargos 
Fideicomiso Gas I y los Cargos Específicos Gas II (los “Cargos Fideicomiso”), considerando "…idéntica 
proporcionalidad a la que hubiera existido en dicho momento entre tales valores de Cargos Fideicomiso y la tarifa 
de transporte firme para todas las rutas, evitando todo tipo de discriminación entre los cargadores 
correspondientes”.

Que, en ese sentido, indicó: “…esta Secretaría, en su carácter de Autoridad de Aplicación de la política 
energética, debe velar para que se adopten todas las medidas y se realicen todas las adecuaciones regulatorias y 
contractuales necesarias para llevar adelante la reconfiguración del sistema de transporte de gas natural, 
incluyendo la reasignación de capacidades sobre las rutas existentes, así como la asignación de capacidades 
mediante procedimientos transparentes en el marco de la Ley N° 24.076 – T.O. 2025 y sus reglamentaciones, sin 
afectar los requerimientos de ingresos de las licenciatarias, determinados en el procedimiento de Revisión 
Quinquenal Tarifaria completado durante el año 2025”.

Que, por otra parte, determinó que la reconfiguración mencionada entraría en vigencia cuando el ENTE 
NACIONAL REGULADOR DEL GAS o el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA 
ELECTRICIDAD, según el organismo que se encuentre en funciones, dictara las medidas que permitieran su 
operatividad (Artículo 1°, segundo párrafo). Y, en razón de ello, solicitó que esta Autoridad Regulatoria llevara a 
cabo todas las adecuaciones regulatorias necesarias e impartiera las instrucciones que fueran menester, en el 
marco de su competencia, para el cumplimiento de los objetivos del reordenamiento establecido por la Resolución 
N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC (Artículo 6°).

Que, en ese contexto, mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 
20/03/26) esta Autoridad Regulatoria inició un procedimiento de Consulta Pública a fin de poner a consideración 
de los interesados una serie de modificaciones y propuestas regulatorias.

Que, entre dichas modificaciones y propuestas regulatorias cabe mencionar: 1) La modificación de los Factores 
de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A.; 2) La determinación de nuevos 
porcentajes (%) de referencia de Gas Retenido para las distintas rutas de transporte de gas natural; 3) La 
derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como de la normativa 
antecedente ratificada por esta última; 4) La modificación del Numeral 5), apartado b) último párrafo, del 
Reglamento de Servicio de Distribución; 5) El reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista 
tarifario y de despacho, a determinados servicios de Intercambio y Desplazamiento (ED); y 6) La elaboración de 
cuadros Tarifarios provisorios, con los respectivos Cargos Fideicomiso.

Que con el dictado de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 14/04/2026) 
se dio por concluida la Consulta Pública iniciada mediante la Resolución N.° RESOL-2026-346-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS, y se tuvieron por contestadas las observaciones, consultas y comentarios 
presentados en ese marco por los distintos interesados (Artículo 1°).

Que, asimismo, se instruyó a las Licenciatarias de Transporte y de Distribución de gas natural a celebrar nuevos 



contratos de transporte firme y/o adecuar los ya vigentes, conforme los lineamientos y pautas establecidas en la 
Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC y los considerandos de la propia Resolución N.° RESOL-2026-
409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, los que deberían entrar en vigencia a partir del 1° de mayo de 2026 
(Artículo 2°).

Que, además, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS dispuso: la modificación de 
los Factores de Carga de NATURGY NOA S.A. y CAMUZZI GAS DEL SUR S.A. (Artículo 3°); el 
reconocimiento de carácter firme, desde los puntos de vista tarifario y de despacho, a los servicios de Intercambio 
y Desplazamiento (ED) listados en el Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS (Artículo 4°); la 
modificación del Numeral 5), apartado b), último párrafo, del Reglamento de Servicio de Distribución (Artículo 
5°); y la derogación de la Resolución N.° RESOL-2024-705-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, así como toda la 
normativa antecedente ratificada por dicha resolución (Artículo 6°).

Que, respecto al mencionado Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS, aprobado por el Artículo 
4° de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, se ha advertido un error 
involuntario en aquél, por lo que corresponde su modificación y sustitución por el Anexo N.° IF-2026-43313531-
APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

Que, por otra parte, la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS difirió la emisión de 
los cuadros tarifarios resultantes de la reconfiguración del sistema de transporte para la oportunidad en que se 
realizaran los ajustes tarifarios correspondientes al mes de mayo de 2026 (Artículo 7°).

Que, posteriormente, mediante Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC, del 28 de abril de 2026, el Sr. Ministro 
de Economía comunicó a la SECRETARÍA DE ENERGÍA que: “Por las mismas razones expresadas en las 
anteriores notas de este Ministerio de Economía correspondientes a los años 2024 y 2025, cuya referencia expresa 
se exime en honor a la brevedad, habiéndose cumplido los procedimientos legales respectivos y dictado los 
referidos Decretos N° 943 del 31 de diciembre de 2025 y N° 26 del 23 de enero de 2026, resulta razonable y 
prudente continuar para el mes de mayo de 2026 con la actualización de los precios y tarifas del sector 
energético”.

Que, asimismo, el Sr. Ministro de Economía agregó que las tarifas correspondientes a los segmentos de transporte 
y distribución de gas natural deberían ser fijadas conforme los resultados de las revisiones tarifarias quinquenales 
llevadas adelante por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS, y conforme con las pautas señaladas en 
su Nota N.° NO-2025-44507112-APN-MEC.

Que, seguidamente, mediante Nota N.° NO-2026-42935341-APN-SE#MEC del 28 de abril de 2026, la 
SECRETARÍA DE ENERGÍA comunicó a esta Autoridad Regulatoria la decisión del Sr. Ministro de Economía 
expresada en su Nota N.° NO-2026-42912688-APN-MEC.

Que, en ese orden de ideas, cabe señalar que mediante la Resolución N.° RESOL-2025-255-APN-
DIRECTORIO#ENARGAS se aprobó la Revisión Quinquenal de Tarifas (RQT) de la Licenciataria en los 
términos del Artículo 42 de la Ley N.° 24.076, y los planes de inversiones obligatorias para el quinquenio 2025-
2030.

Que dicha Resolución dispuso que el incremento previsto como resultado de la RQT se haría efectivo en 
TREINTA Y UN (31) aumentos mensuales y consecutivos, conforme lo dispuesto en la Nota N.° NO-2025-
44507112-APN-MEC del MINISTERIO DE ECONOMÍA.



Que, en razón de ello, en esta oportunidad corresponde aprobar la adecuación correspondiente a una nueva cuota 
como resultado de la RQT.

Que, por otra parte, el Artículo 41 de la Ley N.° 24.076, en su redacción original, establecía que las tarifas se 
ajustarían de acuerdo a una metodología elaborada en base a indicadores de mercado internacional que reflejaran 
los cambios de valor de bienes y servicios representativos de las actividades de los prestadores.

Que, asimismo, el Decreto N.° 2255/92 aprobó los modelos de las Reglas Básicas de las Licencias (RBL) las 
cuales establecían una periodicidad semestral de los ajustes tarifarios por indicadores, conforme lo dispuesto en 
su Numeral 9.4.1.1.

Que la SECRETARÍA DE ENERGÍA, en el marco de su competencia y mediante la Resolución N.° RESOL-
2025-241-APN-SE#MEC, modificó el Numeral 9.4.1.1 de las RBL, a lo que posteriormente las Licenciatarias de 
Transporte y de Distribución dieron su conformidad.

Que la nueva redacción del Numeral 9.4.1.1 de las RBL prevé que las tarifas se ajustarán mensualmente de 
acuerdo con la variación operada en los índices establecidos por este ENTE NACIONAL REGULADOR DEL 
GAS.

Que, mediante las Resoluciones N.° RESOL-2025-350-APN-DIRECTORIO#ENARGAS y N.° RESOL-2025-
351-APN-DIRECTORIO#ENARGAS (B.O. 03/06/2025) esta Autoridad Regulatoria aprobó una metodología de 
ajuste periódico de tarifas para cada una de las Licenciatarias de Transporte, la cual no implicó la implementación 
de un mecanismo automático de ajuste.

Que, en virtud de lo expuesto, corresponde emitir nuevos Cuadros Tarifarios a aplicar por la Licenciataria, los 
cuales contemplarán la reconfiguración del sistema de transporte (en el marco de la Resolución N.° RESOL-
2026-66-APN-SE#MEC); los nuevos porcentajes de gas retenido para el período del 1° de mayo al 30 de 
septiembre de 2026; los costos de operación y mantenimiento de los activos de ENARSA; el siguiente escalón de 
la RQT; y la actualización tarifaria prevista en el Numeral 9.4.1.1 de las RBL.

Que, para la elaboración de los Cuadros Tarifarios de la Licenciataria, se ha tenido en cuenta -a efectos de la 
determinación de la estimación de la demanda- la instrucción impartida por la SECRETARÍA DE ENERGÍA, 
respecto de la derogación del Decreto N.° 689 de fecha 26 de abril de 2002.

Que, en lo que respecta a los valores de los Cargos Fideicomiso, y en virtud de lo indicado por la SECRETARÍA 
DE ENERGÍA en la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC, esta Autoridad Regulatoria ha procedido a 
calcular los valores de aquellos, correspondientes a las rutas de transporte que en la actualidad no cuentan con 
Cargos aprobados.

Que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la presente deberán ser publicados por la Licenciataria en un 
diario de gran circulación, día por medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días 
hábiles contados a partir de la publicación de la presente Resolución, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in 
fine de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025).

Que, al respecto, esta Autoridad Regulatoria ya ha permitido que las Licenciatarias de Transporte publiquen sus 
respectivos Cuadros Tarifarios en medios gráficos y/o digitales de gran circulación, siempre y cuando se 
publiquen de manera completa, y el alcance de la publicación sea suficientemente amplio de modo tal que permita 
la difusión de la información, de manera adecuada y veraz, asegurando los derechos de los usuarios.



Que, por último, por el Artículo 1° del Decreto N.° 452 del 4 de julio de 2025 (B.O. 7/7/25) se constituyó el 
ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD, creado por el Artículo 161 de la Ley N.° 
27.742, el que “llevará a cabo todas las medidas necesarias para cumplir las misiones y funciones asignadas por 
las Leyes Nros. 24.076 y 24.065 al ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y al ENTE 
NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD (ENRE), respectivamente”.

Que en ese marco, el Artículo 19 del citado Decreto estableció que “Hasta tanto el ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS Y LA ELECTRICIDAD apruebe su estructura orgánica conforme a lo dispuesto en el 
artículo 3° de este decreto, mantendrán su vigencia las actuales unidades organizativas del ENTE NACIONAL 
REGULADOR DEL GAS (ENARGAS) y del ENTE NACIONAL REGULADOR DE LA ELECTRICIDAD 
(ENRE) y las responsabilidades, competencias y funciones asignadas en el marco legal y reglamentario vigente, a 
fin de mantener el adecuado funcionamiento operativo del Ente regulador”.

Que ha tomado la intervención de su competencia el Servicio Jurídico Permanente.

Que el ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS se encuentra facultado para el dictado del presente acto en 
virtud de lo dispuesto por el Artículo 51 inciso f) de la Ley N.° 24.076 (T.O. 2025); el Decreto DNU N.° 55/23, 
prorrogado por los Decretos DNU N.° 1023/24, DNU N.° 370/25 y DNU N.° 49/26; el Decreto N.° 452/25; y la 
Resolución N.° RESOL-2026-18-APN-SE#MEC.

Por ello,

EL INTERVENTOR DEL

ENTE NACIONAL REGULADOR DEL GAS

RESUELVE:

ARTÍCULO 1°: Aprobar los Cuadros Tarifarios a aplicar por TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE 
S.A. con los correspondientes porcentajes de gas retenido, incluidos en el Anexo N.° IF-2026-43342517-APN-
GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 2°: Determinar los valores de los Cargos Fideicomiso Gas I y los Cargos Específicos Gas II 
correspondientes a las rutas de transporte de la Licenciataria, conforme surge del Anexo N.° IF-2026-43330609-
APN-GDYE#ENARGAS  que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 3°: Sustituir el Anexo N.° IF-2026-28540484-APN-GDYE#ENARGAS, aprobado por el Artículo 4° 
de la Resolución N.° RESOL-2026-409-APN-DIRECTORIO#ENARGAS, por el Anexo N.° IF-2026-43313531-
APN-GDYE#ENARGAS que forma parte de la presente.

ARTÍCULO 4°: Disponer que los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° de la presente 
Resolución deberán ser publicados por la Licenciataria en un diario gráfico y/o digital de gran circulación, día por 
medio durante por lo menos TRES (3) días dentro de los DIEZ (10) días hábiles contados a partir de la 
publicación de la presente, conforme lo dispuesto por el Artículo 44 in fine de la Ley N.° 24.076 - T.O. 2025 - y 
en los considerandos de la presente.

ARTÍCULO 5°: Ordenar que para el caso de que la entrada en vigencia de la presente Resolución se produzca 
durante el transcurso de un período de facturación, será de aplicación lo dispuesto en el Punto 6 (c) del 



Reglamento de Servicio de Transporte, aprobado por Decreto N.° 2255/92.

ARTÍCULO 6°: Los Cuadros Tarifarios que se aprueban por el Artículo 1° y los nuevos valores de los Cargos 
Fideicomiso que se aprueban por el Artículo 2° de la presente entrarán en vigencia a partir del 1° de mayo de 
2026.

ARTÍCULO 7°: Disponer que, a partir de la entrada en vigencia de los Cuadros Tarifarios que se aprueban por la 
presente Resolución, la operatoria y el despacho de gas natural entre la Licenciataria y sus Cargadores, deberá ser 
conforme a las disposiciones de la Resolución N.° RESOL-2026-66-APN-SE#MEC.

ARTÍCULO 8°: Notificar a TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A. en los términos del Artículo 41 
del Decreto N.° 1759/72 (T.O. 2017).

ARTÍCULO 9°: Registrar; comunicar, publicar, dar a la DIRECCIÓN NACIONAL DEL REGISTRO OFICIAL 
y archivar.
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TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

TRANSPORTE FIRME (TF)

Cargo % gas

retenido

$/1.000 m3

(1)

 SALTA    Salta 347,00               1,49                
   Neuquén 181,85               0,78                

   La Pampa Sur 432,76               0,86                

   Cuyana 627,10               3,03                

   Central Sur 677,39               3,55                

   Central 941,03               4,44                

   Tucumán 968,92               4,81                

   Salta 982,76               5,94                

   Litoral 907,66               3,86                

   Aldea Brasilera 931,23               4,03                

   GBA 186,01               0,65                

   Litoral 359,94               1,01                

   Aldea Brasilera 443,45               1,05                

   Central 647,60               1,91                

   Tucumán 747,86               2,27                

   Salta 797,94               3,41                

RECEPCIÓN DESPACHO

 (1) Porcentaje estimado del gas utilizado como combustible para los 

compresores y pérdidas en la línea sobre el total inyectado en cabecera de 

gasoducto.

 NEUQUÉN

GBA



TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

TRANSPORTE INTERRUMPIBLE (TI)

Cargo % gas

retenido

$/1.000 m3

(1)

 SALTA    Salta 12.780,06          1,49                
   Neuquén 6.913,17            0,78                

   La Pampa Sur 17.218,79          0,86                

   Cuyana 24.055,06          3,03                

   Central Sur 25.901,37          3,55                

   Central 35.894,96          4,44                

   Tucumán 37.014,04          4,81                

   Salta 37.562,01          5,94                

   Litoral 34.588,08          3,86                

   Aldea Brasilera 35.516,43          4,03                

   GBA 7.232,77            0,65                

   Litoral 13.999,40          1,01                

   Aldea Brasilera 17.258,02          1,05                

   Central 25.192,10          1,91                

   Tucumán 29.085,53          2,27                

   Salta 31.035,08          3,41                

 (1) Cargo mensual por cada m3 diario de capacidad de transporte reservada.

 (2) Porcentaje estimado del gas utilizado como combustible para los 

compresores y pérdidas en la línea sobre el total inyectado en cabecera de 

gasoducto.

RECEPCIÓN DESPACHO

 NEUQUÉN

GBA



TARIFAS TRANSPORTE - SIN IMPUESTOS

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - SALTA

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

5.453,22$             por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde

la zona en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que termi-

nare el servicio, incluyendo toda zona intermedia atravesada.

INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - NEUQUÉN

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

3.609,56$             por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde

la zona en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que termi-

nare el servicio, incluyendo toda zona intermedia atravesada.

INTERCAMBIO Y DESPLAZAMIENTO  (ED) - GBA

   La tarifa del servicio de intercambio y desplazamiento (ED) será de

3.656,14$             por cada 1000 m3 por cada zona atravesada.

La tarifa total para el servicio de ED será la suma de las tarifas desde

la zona en la que comenzare el servicio hasta la zona en la que termi-

nare el servicio, incluyendo toda zona intermedia atravesada.



Cargo % gas

retenido

$/1.000 m3

(1)

 SALTA    Salta 131,87               1,49                
   Neuquén 70,33                 0,78                

   La Pampa Sur 166,54               0,86                

   Cuyana 244,95               3,03                

   Central Sur 266,21               3,55                

   Central 370,51               4,44                

   Tucumán 382,56               4,81                

   Salta 388,53               5,94                

   Litoral 356,13               3,86                

   Aldea Brasilera 366,28               4,03                

   GBA 72,21                 0,65                

   Litoral 139,73               1,01                

   Aldea Brasilera 171,93               1,05                

   Central 251,40               1,91                

   Tucumán 289,95               2,27                

   Salta 309,36               3,41                

 (1) Cargo mensual por cada m3 diario de capacidad de transporte reservada.

 (*) Expansión - Concurso Abierto 01/05.

 (2) Porcentaje estimado del gas utilizado como combustible para los 

compresores y pérdidas en la línea sobre el total inyectado en cabecera de 

gasoducto.

Retribución Mensual al Transportista - Excluido Inversión (*)

 NEUQUÉN

GBA

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

RECEPCIÓN DESPACHO
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RECEPCIÓN    DESPACHO CARGO ($)

SALTA Salta 0,041806        

NEUQUÉN Neuquén 0,033626        

NEUQUÉN La Pampa Sur 0,080022        

NEUQUÉN Cuyana 0,107744        

NEUQUÉN Central (Sur) 0,109525        

NEUQUÉN Central 0,174007        

NEUQUÉN Tucumán 0,179164        

NEUQUÉN Salta 0,181723        

NEUQUÉN Litoral 0,157442        

NEUQUÉN Aldea Brasilera 0,173728        

GBA GBA 0,034395        

GBA Litoral 0,066557        

GBA Aldea Brasilera 0,081999        

GBA Central 0,119748        

GBA Tucumán 0,138287        

GBA Salta 0,147548        

(1) Cargo mensual por cada m3 de capacidad de transporte reservada.

ANEXO

Cuadros correspondientes a los Cargos 
Específicos Gas I y II

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

Cargo Específico Gas I (1)



RECEPCIÓN    DESPACHO CARGO ($)

SALTA Salta 0,494698        

NEUQUÉN Neuquén 0,397905        

NEUQUÉN La Pampa Sur 0,946920        

NEUQUÉN Cuyana 1,274959        

NEUQUÉN Central (Sur) 1,296041        

NEUQUÉN Central 2,059063        

NEUQUÉN Tucumán 2,120089        

NEUQUÉN Salta 2,150372        

NEUQUÉN Litoral 1,863053        

NEUQUÉN Aldea Brasilera 2,055764        

GBA GBA 0,407008        

GBA Litoral 0,787583        

GBA Aldea Brasilera 0,970311        

GBA Central 1,417010        

GBA Tucumán 1,636389        

GBA Salta 1,745968        

(1) Cargo mensual por cada m3 de capacidad de transporte reservada.

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

Cargo Específico Gas II (1)



RECEPCIÓN    DESPACHO CARGO ($)

SALTA Salta 0,041806        

NEUQUÉN Neuquén 0,033626        

NEUQUÉN La Pampa Sur 0,080022        

NEUQUÉN Cuyana 0,107744        

NEUQUÉN Central (Sur) 0,109525        

NEUQUÉN Central 0,174007        

NEUQUÉN Tucumán 0,179164        

NEUQUÉN Salta 0,181723        

NEUQUÉN Litoral 0,157442        

NEUQUÉN Aldea Brasilera 0,173728        

GBA GBA 0,034395        

GBA Litoral 0,066557        

GBA Aldea Brasilera 0,081999        

GBA Central 0,119748        

GBA Tucumán 0,138287        

GBA Salta 0,147548        

(1) Cargo mensual por cada m3 de capacidad de transporte reservada.

TRANSPORTADORA DE GAS DEL NORTE S.A.

Cargo Específico Gas II - Categoría GNC (1)
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Ruta Tarifaria Cargador
Capacidad 

(MMm3/día)
Tarifa (Transportista | Caract. Servicio | Zona Recepción | Zona Despacho)

TGN - GBA - Central Sur DISTRIBUIDORA DE GAS DEL CENTRO 0,15 TGN | TF | GBA | Litoral + TGN | ED | Neuquén | 2 Zona

TGS - Buenos Aires - Buenos Aires Sur CAMUZZI GAS DEL SUR 3,03 TGS | ED | Salliqueló | 3 Zona

TGS - Buenos Aires - Chubut Sur CAMUZZI GAS DEL SUR 3,82 TGS | ED | Salliqueló | 4 Zona

TGS - Neuquén - Buenos Aires Sur CAMUZZI GAS DEL SUR 0,28 TGS | TF | Neuquén | Bahía Blanca + TGS | ED | Neuquén | 2 Zona

TGN - Neuquén - GBA CARGADOR DIRECTO 0,60 TGN | TF | Neuquén | Litoral + TGN | ED | Neuquén | 2 Zona

TGN - Salta - Tucumán CARGADOR DIRECTO 1,52 TGN | TF | Salta | Salta + TGN | ED | Salta | 2, 3, 4 y 5 Zona

Anexo: Cargadores con ED y Tarifa Firme incorporados al modelo.
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